
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecim¡ento de la Soberanla Nacional,,

Abancay, 1l de mayo de 2022.

VISTO:
La Resorución Rectorar N" o9r -2022-urEA-R., de fecha 05 de m ayo de 2022, que ac¡ara,con cargo a dar cu.nta a conse¡o universitario, la Resoluc¡ón Rectoral i,l. og5_2022:urá_i-,del 02 de mayo de 2022, que en'carga er cargo de secretáriá éenerar a ra Abog. Jiovanna Arcedel castitto, en razón a ra renunc¡a inevocab]e oet nrog Eteud¡o Leonidas sór¡á Árr"rü p"imotivos estrictamente personales, y;

R ct DE

CONSIDERANDO:
Que, de conform idad a

olít¡ca del Perú, la universida

tv ITA 2- -c

lo dispuesto en el artículo 1g" cuarto acápite de la Constitución
d es autónoma normativamente, académ icamente, adm inistrativa-ente y económ¡camente, concordante con el artíolo I de la ley N. 30220, Ley Un¡versitar¡a y

NC
el artículo 'l 1' del Estatuto Universitario v¡gente;

Que, la Universidad Tecnoló gica de los Andes, conforme a sus leyes de su creación, LeyN' 23852 y Ley N. 26280 (ley de creación y su modificatoria , es una persona jurÍdica de natu-raleza asociativa cuya activ¡dad pr¡ncipal es el servicio públ¡co de la educación, para el cualta con lic€ncia otorgada por el órgano rector, la Superintendenc¡a Nacional de Educaciónuperior Un iversitaria - SUNEDU, que le otorgó el licenciamiento para prestar el servicio educa-de nivel un¡versitario Pre y Posgrado, en sus locales conducentes a grado académico y tÍtuloional, con v¡gencia de seis (06) años , computados a part¡r de la notificación de la Resolu-c¡ón de Consejo Directivo N.031-2020-SU NEDU/CD de fecha 27 de febrero de 2020;

Que, de conformidad con ro dispuesto en er pr¡mer pánafo der art. sg e inciso s9.3 derartículo 59 de ra Ley universitar¡a N' 30220, son aü¡or"¡ones oer consejo unirersitárá, e,treotras, autorizar los actos y contratos que atañen a ra un¡vers¡áa¿ y ..".oruá,. tooo n fártin"ni" ásu economía, esícomo aprobar todos ros ¡nstrumentos de praneam¡ento v ¿e gest,ói, ió" r;üra-mentos intemos de ra univers¡dad y otros pera er cumprim¡;nto de sus fines, rát¡¡ca, ias ,"sóir_c¡ones rectorales, vicenectorares, áecanares y oe ta Eicueia de posgrado; conco.dante con-rosIiterales a) y c) del artículo 97 del Estatuto Universitario y toi r"gi"rn"nto. rnternos de la Univer-sidad Tecnológica de los Andes;

Que, mediante Resorución Rectorar N' og1-2022-urEA-R., de fecha os de ma yo de 2022,qle_aclara, con cargo a dar cuenta a consejo universitario, la Resolución nectoral N; oas-áóz-lUTEA-R., det 02- de mayo de 2O?2., ye.enóarga et caigo be Secretar¡a Ceneraiá ü Ob6l;-
ITI:lr:-" 9gr 

casr¡lo, a partir der 03 de mavó hasta ei3o de set¡embre de 2020, con tooás ras
:r:-::T:-li!"i:"tes at cargo;.en razón a ta renuncia irrevocabte det Abog. Eteuierio Leonidás§oria Atverez. por motivos estrictamente personales;

Que, en sesión extraordinar¡a de consejo un¡vers¡tar¡o de fecha 11 de mayo de 2022,luego de anar¡zada y debar¡da sobre ra precitadá resorr"ion, poirnanim¡dad, Ácóñóo: ñár,ilcar, en pañe, la Resolución Rectorar N" og1-2022-urEA-R., cier 11 de mayo de 2óir,' q;e ;;i;;;,con cargo a dar cuenta a consejo universitario, la Resolución Rectorat N. oa*zoáz_iréi-il,
del 02 de mayo-de 2022, que encarga, con cargo a dar cuenta a conse¡o un¡versiÁ¡"- 

"t "riÁde secretaria Generat de ta univeñdad Tecnótógica ¿. ns Áiaái, á tí inü. ¡;;;;;;' ;;éÉDEL cAsnLLo, a parti det 03 de mayo hasta etá1 di aaámoÁ ae zozz, oin to¿as tai iinii_
n-es ¡nherentes al cargo; en razón a ra renunc¡a irrevocabre der Abog. Eteuteio teon¡aás- éá,iaAlvarez, por mot¡vos estictamente persorales;

, . . . 
Por.los fundamentos expuestos y en uso de las atr¡buciones confer¡das al señor Rector dela-universidad recnorógrca de ros Andes dispuestas por ra Ley universitar¡a N" aozzo, Ley ñ;z^]ls!' tey N' 26280 (rev de cfeación), Resorucián de cbnse¡o Direcrivo N. 031-2020-

SUNEDU/CD de fecha 2z de febrero de 2o2a, er Estaruto de ra un¡versidad, y ra Resorución decomité Electoral universitario N' 0038-2021 -urEA-cEU, de fecha 2l de agosto de 2021 , ratili,-cado med¡ante Resoruc¡ón de consejo univers¡tario t,r; t o¿o-zozr -ulEA:cu(e), de recna 09
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setiembre de 2021, y reg¡strado en ra suNEDU con ofic¡o N. 6649-202.r -suNEDU-'2,.'5-02, erProveído N" 797-2021-suNEDU{2-1542 y 
"r 

rnrorÁe ñ; ia á-zozl+rce, de fecha 28 de oc_tubre de 2021.

SE RESUELVE:

,, _ +Rf+!9IBlUEre.- RqtI"1, en parte, por acuerdo de Consejo Un¡vers¡tar¡o de fecha11 de mayo de2022,ta Reeotución Rectoiat H;bsl-ioiz-UTiA-n oll os ¿ámav;;;;;;;;
9.11?c!gra, con cargo a dar cuenta a conse.lo Un¡r"r.it*o¡Jná"orr"¡0" n"áoi"iñ: o;;_;ó;;:UTEA-R , det 02 de mayo de 2022, que encárg€, ;;;g;; ü;"uenta a conseJo Universitario,et cargo de secretar¡a cenerar de ra unjversid-aá Te;norfriüi" ro. nno* 

" 
rá ÁÉü. jár"ii"

ARCE DEL cASTrLLo, a partir der 03 oe mayo nasiá Liái-JJá,c,"mure o e 2022, contodas rasfunciones inherentes ar caroor en razón a ra ienunci" i";r;;i" der Abog. Ereuterio LeonidasSor¡a Alvarez, por motivos jstrictamente personales.

^ 
Alri+lsE§UNgQ- NOTTFTCAR, con ra pre§ente Resorución, ar Rectorado, vice-rrectorados, Decanaturas, D¡recc¡ones de Esci-¡eras pr'otei¡onábs, Direcc¡ón de ras firiares cuscoy Andahuayras, sub-Dirección de Recursos Humanos, I oárá!inr,"n.¡as de la universidad rec_nológica de ros Andes, a fin de que rear¡cen ras ac"¡ónes oe s, competenc¡a para er efectivocumplimiento de la presente Resoluc¡ón.

*, .Hffire.- D,S'ONER, ta publícac¡ón de ta presente Resotución en et portat

uNtvERSloAD rectolóclce DE Los ANDES
"Año del Fortalecimiento de la Soberanfa Nacional,,

necÍ coMUNiQUESE HíVESE

MEZARINA

de los Andes
Genera¡

ológ¡ca de los Andes

DEL CASTILLO

olAi

0

H

I



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡m¡ento de la Soberanfa Necional'

RESOLUCIóN RecronnL No 091-2022-UTEA-R

Abancay, 05 de mayo de 2022

VISTO:

t{ t La Resoluc¡ón Rectoral N' 8&2022-UTEA-R de fecha 02 de mayo del2022, que
encarga la Secretaria General de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Univers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, adm¡nistrat¡vo y económ¡co; concordante con elArt. I de la Ley Universitaria
N'30220, que regula la autonomía de las universidades, que norman las facultades del
Rector, al amparo de las facultades contempladas en el art. 62 ilem 62.2 de la Ley
Un¡versitaria, que confiere al Rector la atribuc¡ón de dirigir la actividad académica y
admin¡strativa de la Un¡vers¡dad, en concordancia con el l¡teral e) del artículo 99 del
Estatuto de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes que indica: "Expedir las
resoluc¡ones de carácter previsional del personal docente y administrativo de la
un¡vers¡dad" y el literal l) que dice: "Velar por la autonomía de la Univers¡dad de acuerdo
a Ley y denunciar /os casos gue atenten contra ella";

Que, med¡ante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecna 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Un¡versitaria, otorga la licencia inst¡tuc¡onal a la Un¡versldad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior un¡versitario en sus locales conducentes a
grado académ¡co y título profesional, con vigenc¡a de seis (06) años, computados a part¡r
de la notificación de la presente resolución;

Que, estando a la Carta N" 01-2022-UTEA-SG de fecha 27 de abril de 2022, en la
que remite su renuncia irrevocable al cargo de Secretario General el Abog. Eleuterio
Leonidas Soria Álvarez, por motivos estrictamente por salud y personá|, que fue
encargado mediante Resolución de Consejo Univers¡tario N' .t393-2021-UTEA-CU de
fecha l3 de octubre de'2021, ante ello, se emitió et Memorándum N' 041-2022-UTEA-
R de fecha 28 de abril de 2022, con el cual se dispone la encargatura del cargo de
Secretaria General del Universidad Tecnológica de los Andes a la Abog. Jiovanna Arce
del Castillo a partir del 03 de mayo al 30 de setiembre del 2026, con todas las funciones
inherentes al cargo;

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Rector,
d¡spone aclarar con cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡vers¡tario, la Resolución
Rectoral N' 085-2022-UTEA-R el 02 de mayo del 2022, que enctrga el cargo de
Secretaria General a la Abog. Jiovanna Arce del Cast¡llo a part¡r del 03 de mayo a hasta
el 30 de setiembre del 2026 con todas las func¡ones inherentes al cargo; en razón a la
renuncia ¡nevocable delAbog. Eleuter¡o Leonidas Soria Álvarez por mot¡vos por motivos
estrictamente por salud y personal.
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En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación
N' 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral
universitario N' 0038-2021-urEA-cEU de fecha 27 de agosto det año 2021 , ratificado
mediante Resolución de Consejo Universitario No 1040 - 2021 - UTEA - CU(e) de
fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en SUNEDU con et Of¡cio N. 6649-i02f_
SUNEDU-o2-15-02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-o2-1S-02 y et tnforme N. 132-
2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡miénto de la Soberanía Nacional"
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PR|MERO. - ACLARAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universftario, la Resolución Rectoral N" 085-2022-UTEA-R el 02 de mayo del 2022, que
encarga el cargo de Secretaria General a la Abog. J¡ovanna Arce del Castillo a partir del
03 de mayo a hasta el 30 de setiembre del 2026 con todas las funciones inherentes al
cargo; en razón a la renuncia ¡nevocable delAbog. Eleuterio Leonidas Soria Álvarez por
mot¡vos estrictamente por salud y personal.

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER, realicen tas acciones de su competencia
para el efectivo cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR
con la presente Resolución a las of¡cinas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes

REGÍSTRESE, coMUNíQUESE Y ARcHívEsE

O MEZARÍ NA

ica de los Andes

DEL CASTILLO
Secretario General (e)

Untverstdad Tecnológica de los Andes.


